
 

 

 

Resolución Nº72/2022 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra D, y lo 

dispuesto en el proceso de formación de instructores y facilitadores, 

 

 

Vistos 

 
- Su participación en confección de material académico, 

 

 

Se Resuelve  

 

 
Habilitar como Facilitadores de la habilitación para el curso Investigación de 

Incendios, a los siguientes instructores y expertos cuya institución de origen 

se detalla a continuación: 

 

 

Cuerpo de Bomberos  

Temuco 

Juan Gómez Cereghino  

Run: 7.662.899-8 

 

 

Cuerpo de Bomberos  

Metropolitano Sur 

Jorge Miranda Núñez  

Run: 9.902.296-5 

 

 

Cuerpo de Bomberos  

Santiago 

Andrés Campos Graziani  

Run: 13.025.923-5 

 

 

Jefe Departamento 

Técnico 2017 - 2021 

 

Patricio Riquelme Quiroz  

Run: 15.498.314-7 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Patricio Riquelme Quiroz 

Director 

 Ramiro Ríos Fuentes 

Rector 

 

Santiago, abril 2022. 


